
 
 
 

Plaza de España, 1 . 28691 Villanueva de la Cañada (Madrid) . Tel.: 91 811 73 00   Fax: 91 811 73 60 ayuntamiento@ayto-

villacanada.es    www.ayto-villacanada.es 

ANUNCIO 
 
 

 El tribunal calificador designado en el proceso Extraordinario de Consolidación de 

Empleo Temporal para la provisión, mediante el sistema de concurso,  de una  plaza 

de la categoría de Titulado Superior, Subgrupo A1, personal laboral, Especialidad 

Deportes, por el presente,  le notifico que el Tribunal calificador del proceso selectivo 

reunido el día  07 de abril de 2026 adoptó los siguientes acuerdos: 

 
 

«Primero.- Desestimar las alegaciones presentadas por Dª Silvana Sánchez 

Castiñeira contra la valoración provisional de la única Fase del proceso 

selectivo(CONCURSO), por los motivos expuestos anteriormente, ratificando la 

calificación total de 5,30 puntos otorgada por este tribunal en sesión 

celebrada el día 2 de marzo de 2026. 

 

 

Segundo.- Aprobar la valoración definitiva de la única Fase(Concurso) del 

proceso extraordinario de Consolidación de Empleo Temporal, para cubrir una 

plaza de Técnico Superior, Especialidad Deportes, adscrita al puesto 

denominado “Técnico Deportivo”, Subgrupo A1, personal laboral del 

Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada, siendo los resultados los que se 

reflejan en el Anexo que acompaña a este documento. 

 

Tercero.- Proponer  a D. José Andrés Gómez Labrador con DNI ***7611** , 

la contratación laboral fija , en una plaza  de Técnico Superior, Especialidad 

Deportes, adscrita al puesto denominado “Técnico Deportivo”, Subgrupo A1, 

del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada. 

 

Con carácter previo a su contratación laboral fija, deberá acreditar 

documentalmente el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 

convocatoria y no presentar renuncia a sus derechos, en el plazo de veinte 

días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la relación 

del aspirante propuesto. 

 

 Cuarto.- Ordenar la publicación de la valoración definitiva de los méritos 

alegados por los aspirantes admitidos  en el proceso selectivo así como la 

propuesta de contratación laboral fija , en el  Tablón Electrónico, Tablón de 

edictos y en la página web del Ayuntamiento. 

 

 Quinto.-  Requerir al aspirante propuesto para la contratación laboral fija, 

para que,   en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente 

a la publicación del anuncio de la propuesta , la documentación requerida en la 

base número 7 de las Bases generales que regulan los procesos de 

estabilización y consolidación de empleo temporal de este Ayuntamiento(BOCM 

Nº 71 de 25 de marzo de 2021). 

 

 

M
AR

G
AR

IT
A 

VA
LE

R
O

 G
R

AN
AD

O
S 

(1
 d

e 
1)

VI
C
ES

EC
R
ET

AR
IA

Fe
ch

a 
de

 fi
rm

a:
 0

5/
05

/2
02

6 
18

:4
7:

21
H

as
h:

 4
D

A6
7E

56
44

1F
14

E5
44

F3
07

AC
94

43
8F

C
19

3C
D

EC
49

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n:

 5
SE

F9
-C

W
FQ

K-
0A

9O
E

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//p

or
ta

l.a
yt

o-
vi

lla
ca

na
da

.e
s/

po
rta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
D

oc
um

en
to

 g
en

er
ad

o 
de

sd
e 

la
 P

la
ta

fo
rm

a 
Fi

rm
ad

oc
 | 

Pá
gi

na
 1

/3

D
oc

um
en

to
s 

pú
bl

ic
os

FI
R
M
AD

O
05

/0
5/

20
26

 1
8:

47

mailto:ayuntamiento@ayto-villacanada.es
mailto:ayuntamiento@ayto-villacanada.es


 
 
 

Plaza de España, 1 . 28691 Villanueva de la Cañada (Madrid) . Tel.: 91 811 73 00   Fax: 91 811 73 60 ayuntamiento@ayto-

villacanada.es    www.ayto-villacanada.es 

Sexto.- Ordenar la notificación del presente acuerdo a la aspirante que ha 

presentado alegaciones contra la calificación provisional de la única fase del 

proceso selectivo(CONCURSO). 

 

Séptimo .- Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa, 

se podrá interponer recurso de alzada, ante el Sr. Alcalde-Presidente de esta 

Corporación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 

publicación de éste en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, de acuerdo 

con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurridos tres 

meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución se 

podrá entender desestimado el recurso.» 

  
 

 

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 

 

 

Firmado electrónicamente 

por Margarita Valero Granados 

Vicesecretaria 
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